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P A T E N T E  DE  I N T R O B U C U I O N  

por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE TEJIDOS EIBS 

TICOS",a favor de Don Francisco GARCIA GUTIERREZ, de na­

cionalidad española,residente en Madrid, ca lle  del Duque 

de Alba.ne 10.-------------------- - ------------- ------------------- -------

M E M O R  I A  DE S C R  I P T  I V A

La fabricación  de te jidos e lá s t ic o s ,se l le v a  a cabo 

actualmente,intercalando entre loa  h ilos  de l a  urdimbre 

o entre las  pasadas de la  trama,hilos de goma, generalmen_ 

te  recubiertos con un h ilo  fin o  Ce la  propia clase y ma­

t e r ia l  de lo s  que constituyen l a  urdimbre y  la  trama de 

que en cada caso se tra te ; pero,ocurre que en los  t e j i ­

dos así fabricados,se nota la  presencia de lo s  re fer idos  

h ilos  de goma recubiertos,pee ser más gruesos que lo s  

restantes. Además,la duración de ta les te jid os  es lim i­

tada, por serlo  la  de lo s  re feridos  h ilos  de goma que fá ­

cilmente se a lteran  y  pierden su cualidad característica ; 

la  e lastic idad .

Finalmente,la fabricación  de que se tra ta ,resu lta  ca­

ra por serlo  la  obtención del h ilo  de goma y su u lte r io r



15 recubrimiento,s i  és,bajo esta forma,como se emplea.

El recurrente,ha puesto en ejecución práctica  un pro­

cedimiento p a ra la  fabricación  de te jidos e lá s tico s ,p ro ­

cedimiento que conocido y  practicado en lo s  Estados Uni­

dos de América,no lo  ha sido hasta e l  presente en nues- 

20 tro  país,en e l  que quedan solventados lo s  inconvenientes 

señalados,y ,siendo dicho procedimiento nuevo en España, 

es por lo  que s o l ic ita  se l e  garantice e l derecho a la- 

explotaciÓn exclusiva del mismo,mediante l a  patenta de ln  

troducción a que se r e f ie r e  la  presente memoria descriptor 

25 va.

La ca rac te r ís tica  esencia! del procedimiento que se 

preconiza,consiste en e l  hecho de que,la e lastic idad  en 

los  te jidos  que se fabrican, se consigue sin  recu rr ir  a l 

empleo de h ilos de goma,con todas la s  ventajas de e la s t i -  

30 o idad que e llo s  repre sentan.

El procedimiento objeto de l a  presenta descripción, 

consiste,en su esenoialidad.,en emplear los h ilo s  para la  

urdimbre,alternando uno con tors ión  a l a  derecha,con otro 

con tors ión  a la  izquierda.

35 Los h ilo s  u tilizad os  en este procedimiento,indepen­

dientemente de la  o íase, cal idad y  procedencia de la  f ib ra  

de que están constitu idos,se someten,una vez torc idos,a  

un baño de un m aterial gomoso adecuado, en f r i ó  o en ca­

l ie n te ,y  durante e l tiempo que se precise para conseguir 

40 la  perfecta  imbibición o enpapado de la s  fib ra s  de ta le s  

h ilo s , seguidamente,se procede a l lavado de lo s  propios 

h ilo s  e¿ una scluoión a l 20% de sosa cáustica ,y ,a  con ti­

nuación, se l le v a  a cabo su secado por simple contacto 

con e l  a ire ,o  b ien ,a rtific ia lm en te  en estufas o secade- 

45 ros adecuados,pero,sin someter aquellos a esfuerzo alga-
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no de tensión o alargamiento. ^

Los h ilo s  a s í tratados ,una vez secos,presentan una 

elasticidad- que o s c ila  entra e l 25 y a l 50%,segdn sea 

la  naturaleza de su f ib ra .

En l a  rea lizac ión  de este procedim iento,variará cnan­

to se r e f ie ra  a l a  calidad y c lase de lo s  m ateriales tra ­

tados, námero de los h ilo s  y co lores de los mismoe.Tam- 

bien variará  cnanto afeóte a los  aparatos y máquinas que 

se requieran para la  rea liza c ión  del propio procedimien­

to , y, en general,en cnanto nc alteótetcambie o modifique,

la  eseneialidad del objeto da la  patente descrita .

-  N O T A -  

ge REIVINDICA como objeto de esta  PASENTE: ,

ís  Un procedimiento para l a  fabricación  de te jid o s  

- elásticos,que en su eseneialidad,consiste en someter loe  

h ilo s  que se hayan de emplear para e l lo ,a  la  acción de 

un baS.0 de un m aterial gomoso,en f r i ó  o en ca lien ta ,l a ­

vándolos luego con una solución a l 30%,de sosa cáustica, 

y secándolos,por últim o,natural o a rtific ia lm en te .

38 E l procedimiento de la  re iv ind icac ión  anterior en 

e l que la  urdimbre del te jid o  e lá s tico  que se haya de fa ­

b rica r, se forma con h ilos propalados según la  propia r e i -  

vindloación anterior,pero,en  forma que queden alternados, 

un h ilo  con tors ión  a la  deacha.con otro con torsión  a 

la  izqu ierda.

58 "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE TEJIDOS 

ELASTICOS".

Barcelona 4 de Enero de 1946.

Francisco GáRCIá. GUTIERREZ
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